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LA NEGACIÓN MEDIEVAL
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El tema de la negación es complejo, rebasando el ámbito del campo
lógico hacia otros, sin que siempre pueda circunscribirse auno solo; princi
palmente hacia el campo óntológico yepistemológico. En cuanto sigue, pre
terido excluir hasta donde sea posible toda consideración que no sea
fundamentalmente lógica. . .

.Al estudiar anteriormente las relaciones de oposición en proposiciones
con predicado negado, hice algunas observaciones de la concepción que
sobre la negación, tiene la Lógica Moderna.1 Partiendo de ahí, he seguido
reflexionando sobre la función de la negación, un tema que me sigue aco
sando todavía. Su tradicional oscuridad hacía más tentador su estudio; y
tenía la sospecha de que cuanto al respecto se dice, desperdigado aquí yalia,
en la Lógica Medieval, podría aportar alguna luz sobre el tema.

Si estas páginas están tachonadas de citas es porque, fundamental
mente se quiere dejar que sean los propios medievales quienes hablen; por
lo demás, nos limitaremos a los imprescindibles coméntanos a sus
palabras.

DOS CLASES DE NEGACIÓN: DE TÉRMINOS
Y DE PREDICACIONES

Aleo que salta pronto a la vista, y de no pocas repercusiones, es la
diferencia entre la Lógica Moderna yla Medieval, en cuanto que aquella
trata indistintamente todo tipo de negación, sindiferenciar mayormente sus
distintas clases; mientras que la Medieval, consciente de la complejidad de
dicha función yde su maléfica naturaleza2, le dedica mayor atención. Me
refiero en primer lugar ysobre todo, a la diferenciación entre negación de
propiedades y negación de predicaciones. Tan indistintamente trata la
Lógica Moderna ambos tipos que, de hecho, en su simbolización, no distm-

1.- Alberti de Saxonia "Quaestiones in Artem Veterem". ed A. Muñoz García. Maracaibo,
1988, pp 109s. ., ., . , ., .,2- Malignante naturae: p.^CommentariuminTractatum "De Suppositiombus , (atribuido
aAlberto de Sajonia). n1.2.9.4 de la ed. que actualmente preparo. (En adelante cit. como Comm.)



gue en absoluto entre Ningún SesPy Todo S es no P, simbolizando ambas
como; (x) (Fx -* ~Gx).

Es preciso aclarar esto: en tal simbolización no es que el predicado gra
matical esté simbolizado precisamente por la negación de una propiedad La
lectura que suele darse a ~Gx como x es no G puede inclinar a interpretarlo
así. Pero, en realidad, la Lógica Moderna concibe SnoesP como (x) (Sx ~*
~Px); es decir: sixes S, xno esP; por lo que ~Gx ha de entenderse como la ne-
gación de una proposición categórica, cuyo sujeto es x yel predicado GAl
respecto, parece oportuna Ja observación de Knabenschuh3, de que esta
concepción ysimbolización se-deba a las lenguas alemana einglesa, en las ,
que principalmente se han originado los escritos de Lógica,Moderna.

Yme refiero asimismo alos distintos "grados? de negación dentro ya de
la negación de términos. Es lo que trataré de ver en estas páginas.

Las diferencias de tratamiento de la negación en la lógica Moderna y
Medieval no deben extrañarnos demasiado, si tenemos en cuenta el carácter
extensional ymeramente formal de-la Lógica Moderna, yque la Medieval es
tanto formal comomaterial (sintáctica ysemántica), tanto extensional como
íntensional; lo que le permite (u obliga) adistinguir éntrela negación de pre
dicaciones yde propiedades4,Mientras que laModerna, ni puede ni necesita
hacerlo; (y convendrá tener presente esta diferenciación alo largo de cuanto
aquí se. diga); aunque, por más que sea, la complejidad del tema ha
hecho sentirla necesidad de un mayor esclarecimiento del mismo Ya Neri
Castañeda se inclina por distinguir -dentro de 1^ Lógica Moderna- al
menos entre los dos tipos de negación; yhasta se pregunta por la existencia
de grados en la misma ycómo puedan clasificarse. Yel propio Von Wright6
reclama valores y función de presencia, junto a los de verdad.

Entrando ya en el tema, será bueno comenzar por las consideraciones
que_, acerca de la formación del término complejo, nos hace Alberto de Sajo-
nía .Yal enfrentarnos aellas, no debemos olvidar su trasfondo aristotélico,

no ™ws^^?*?™UH S.,I* ^ unidady suvigencialingüistica. Tesis
no publicada, Univ. del Zuha, Maracaibo, 1988 p 141 n 224
omnosTci^rf*" ^ ***** "° ^ *-1"8 Posiciones, sino también alas formasP^POsicionales^ Aunque en cuanto s.gue se prefiera la expresión preposiciones. "

X CASTAÑEDA, H.. Negations, imperatives. colÓrsMndexical properties, non-existence and
Russellsparadox, en D. Austm (ed.) Philosophical' Analysis, 1988. pp. 169-205

. 6-~Sl^P^posicíondequeunadeterminadacosatienedeterminadapw
decimosque>lciproptedadestá ausente en la cosa.,.Es conveniente llamarala presencia yausencia 1
^^opiedad en una cosa) valores de presencia, eintroducir el concepto defunción de presencia en

l.-~ ALBERTO DE SAJONIA. Perutilis Lógica ed. A. Muñoz García, México. 1988 nn 85s
(en adelante cit. como P .L.)
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en el sentido de que toda división (causada por la negación) se opone a,una
composición o afirmación8, yes posterior a ella9; esto es, hemos de estudiar
siempre la negación como contraparte de la afirmación o composición. De
acuerdo al pasaje de Alberto, la formación de términos complejos podría
resumirse así:

,„. . t ( distante: homo est albus
( por composición (
( ( indistante: homo albus

complexión (
( • ( distante: homo non est albus.
( por división \ ¿(

x ( indistante: homo non albus

Pero, y antes de entrar a comentarlo, esto nos retrotrae aún más, a la
composición en el mismo término incomplejo. Y es a'proposito de ésta
donde encontramos la exposición más sistemática quizá de toda la Edad
Media acerca de la negación. Se trata de un autor a quien me referiré
como el Pseudo Pedro Hispano™. Siguiendo a éste, y como consideraciones
previas a las expuestas por Alberto acerca de la complexión, podemos consi
derar la composición que se da en los distintos modisignificandi de las diver-

8.— Negado omnis divisio est, affirmatio compositio atque coniunctio est: BOECIO. In Librum
"De Interpretatione"editiosecunda, ed. Migne.Patrología Latina, (en adelante cit.comoSecunda),
64. 400 B; Omnis negado affirmationem tollit et destruir. Ibidem; Divisio quaedam negado est.
coniunctio affirmatio; compositi autem est coniunctione divisio: Id. 400 C; Affirmationem opposita
negado semper oppugnqt: Ibidem, 621 D; Hoc tollit negado quod affirmatio ante consdtuit: et hoc
negado dividit quod illaconiunxit: Id..InLibrum "De Interpretatione" editio prima, misma edición,
(en adelante cit. como Prima). 314A-BNegado quidquidproponit abeo quod estesse disiungit: Id..
De Divisione. misma edición (en adelante cit. como Divisione), 882 B.

9.— Estautem unaprima orado enuntiativa affirmatio, deinde negado: ARISTÓTELES.De
Interpr., c 5. 17a &s.;Prior est affirmatio quae subruatur, quam negado quae subruat: BOECIO.
Secunda. 400 B; Affirmatio prior /est/ negatione, scilicet prolatione: Ibidem, 457 A-B; Simplicior
est affirmatio quam negado. Prius vero sitnecesse estquod simplicius est: Ibidem,400C; Prior est igi-
turconiunctio. quodestaffirmatio: posterior vero divisio, quodestnegado: Ibidem; Priorestaffirmatio,
posterior vero negado: Id., Divisione, 882 C.

10.— MULLALY, J.. Peter of Spain "Tractatus Syncategorematum", Milwaukee, 1964. pp.
17SS _ Lasedicionesoriginales son las incunables de Colonia. 1489 (Hain 8702) yColonia. 1494
(Hain 8705); N. Kretzmann en Syncategoremata. exponibilia, sophismata. en "The Cambridge
History of Later Medieval Philosophy". Cambridge. 1982, p. 216, n. 20 dice—citando a H,
Braakhuis,The views of William ofSherwood onsome semandcal topics andtheir relation tothose of
RogerBacon, en "Vivarium" 15, p. 122, n.33— que dicho texto, tal comoaparece en las ediciones
incunables de Colonia es totalmente diferente del texto de Pedro Hispano en los manuscritos:
Por eso lo citaremos aquí como Pseudo Hispano.



sas partes de la oración, de las que nos interesan ahora en especial la del
nombre y la del verbo. ; , r

COMPOSICIÓN EN INCOMPLEJOS

Sila negación o división destruye lo que encuentra tras de sísustituyéndolo
por su opuesto11; si la negación es lo opuesto a la afirmación ocomposición,
(toda proposición puede tener una contradictoria)12; si la remoción deuno delos
opuestos es la posición del otron; si los opuestos se aclaran más alcompararlos,I4
ya que de cuantos modos se dice uno de los opuestos, de otros tantos se dice el
otro1-5; "ergo" no sepuede conocerqué es la división, si no se conoce qué sea la com
posición I6. Será bueno, pues, que recordemos algo sobre la composición. Y
del mismo modo que hay composición en términos y en proposiciones, así
deberá haber negación de términos, distinta de la de proposiciones.

El nombre significa composición de sustantia y cualidad (esencial o
accidental)17; lo que ha de entenderse no como una verdadera sustancia
(pues también hay nombres de accidentes), nicomo subsistencia (pues tam
bién hay nombres adjetivos), sino a modo de sustancia o permanencia. Asi
mismo, como también hay nombres tanto de sustancias como de no entes,
cualidad habrá de entendersec como a modo de la cualidad, o como un
determinante. ,

11.— Omnis negado affirmationem tollit et destruit: Boecio. Secunda, 400 B; Affirmationem
opposita negatio semper oppugnat: Ibidem, 621 D; Tota vis eius auferre est: Ibidem.455C;Interimit
enim sémpér negatio: Ibidem, 454 B; Hoc tollit negado quod affirmatio ante constituir Id: Prima
314 A.

12.— Omnipropositioni contingit contradicere: ARISTÓTELES, DeInterpr..l7a 20-34; ídem
oportetnegare negationem quod affirmavit affirmatio: Id., 7,17,17b 38s.— Omne contingit affirmatum
negare, et quod negatur ab alio alium rursus affirmare: BOECIO,J^ríma: 317 D; Affirmatio négationi
opponitur: Ibidem. 318 A; Quod affirmatio praedicabat, hot dufert negatio: Ibidem. 344 C; Ñeque
reperietur unquam ulla affirmatio cuius negado inveniri non possit: Secunda: 522 D; Affirmationem
opposita negatiosemperoppugnat: Ibidem, 621 D

13.— Remolió uniús oppositorum est generatio vel positio álterius: ARISTÓTELES, De gen. et
corrup. I.3. 319a 20; Cfr. Categ. c.U.Exnegatione enim partícula negativa sisubíala sil, affirmatio
sola relinquitur: BOECIO, Secunda, 400 C.

14— Opposita iuxta se posita magis elucescunt: P.L. n. 133.
15!— Quot modisdicitur unum oppositorum, dicitur etreliquum: ARISTÓTELES Ton I 15

106b 13-21! • - ' '

16.— Natura divisionis ñon pótest cognosci, nisi coghoscatur natura compositiónis: SIMÓN DE
FAVERSHAM, Expositio Summularum PetriHispani, Ms Pádua, BA 429, f lOvb (en adelanté cit.
como Simón). .•.•=.-

17.— PRISCIANO, Institutiónum Grammaticárum Libri XVII, Ú 17-19, ed. M. Hertz, en H.
Keil, Grammatici Laríni II, Leipzig, 1855. 55. 6. DONATO, Ars Grámmatica I. 5 misma ed
p. 373. '*



Del mismo modo, el verbo significa composición de un acto con una
sustancia intrínseca:18 currit significa ciertamente el acto de correr, pero
implicando un algo entendido comosustancia al modo dicho, bienqueinde^
terminada, y como distinta del sujeto de la,proposición. Al decir Sócrates
currit no se predicade Sócrates el correrabsolutay abstractamente, sino más
bien un algo, bajo el aspectode correr. Del mismomodo que en Sócrates est
albus. propiamente no sedice deSócrates quees la blancura, sinoqueseda a
entender que Sócrates es algoque tiene blancura, o que hay algoque es ver
daderamente blanco, algo en lo que albus está en lugar de Sócrates.

Así que la negación, en su aspecto significativo y como opuesta a la
composición (vuelvo a recordar el sentir aristotélico al respecto)19 divide;
esto es, impide talcomposición, separando —caso delosnombres— la cuali
dad de la sustancia, o —en los verbos— el acto de la sustancia intrínseca. Por
lo que resultan así (y, circunscribiéndonos de momento al caso de la nega
ción de términos) tres tipos de negación y de términos negados:20

NEGACIÓN NIEGA PERMITE SE FORMA POR EJEMPLO

negante todo nada aposición non videns

infinitante cualidad ente inf. composición non-videns

privante cualidad suj. apto implicación caecus

acto ; acto

(sin que ahorael término composición tenga que vernada conel sentido con
que lo hemos venido utilizando hace un momento).

—Negación queniega todo(cualidad y sustancia en losnombres, actoy
sustancia en los verbos): produce un término negativo, por aposición de la
negación al término finito: non homo, non currit. Tal negación, al negar todo,
no "deja"nada: sólo"quedaría significado el no ente,único —en todocasó-
de! que se verificaría dicho término negado: NEGACIÓN NEGANTE.

—Negación que niega sólo la cualidad (o el acto) y
o.dejauna sustancia infinita, un ente indeterminado,del que seríaveri-

ficable; formadapor composición de la negación con el término finito (non-
homo), significa todo menos al hombre y al no ente: NEGACIÓN
INFINITANTE.

18.— Proprium est verbi significare actionem etpassionem: PRISCIANO ibidem.
19.— De Interp.. 5. 17a 32s.
20.— Ciertamente, en el casode la negación negante obtenemos ya un términocomplejo,

unacomposición compleja. Pero incluyéndola aquí, tenemos deunavez uncuadro completo de
las negaciones.



;

o. deja al sujeto propio de la cualidad (o del acto), naturalmente apto
para ella, sujeto finito, determinado, del que es verificable; formada por la
negación implicada en el término: caecus: NEGACIÓN PRIVANTE.

Esoportunoaquí haceruna aclaración sobre cierta terminología de los
lógicos medievales. Ellos distinguen entre implicación, composición y
aposición.

; En la implicación, la expresión implicada no se expresa; va incluida,
implícita(da) en el término; así, en currit, equivalente aest currens, va impli
cada la partícula est. s

' En la composición,son ya dos expresiones, pero formando una sola: no-
vidente. Es, más o menos, lo que sucede cuando decimos dealguien que esun
buen músico: noentendemos deese alguien que esbuenapersona, yque ade
más es músico, sino como que es bueno precisamente como músico.

En la aposición son dos expresiones que no forman, como en el caso
anterior, unasola, aunque déalguna manera seles vincula: Cicero cónsul. (La
distinción entre composición y aposición es la que hay entrevidit hominem
venientem y vidit hominem, venientem...2]) Faversham22 lo dice claramente:

la negación negante conservalafuerza de una expresión independiente, ynoforma una
misma palabra con el término al que se une; como sucede con la infinitante.

Burleigh es asimismo explícito cuanto a los dos sentidos de non currit,
como término negado (aposición), o como término infinito (composición):
refiriéndose a la proposición Sócrates non currit (Sócrates no corre) dice23:

"No corre"puede considerarse una odos expresiones. Sies una sola (composición), la
'• proposición es infinita yafirmativa, ysu sentido es "Sócrates es no-caminante"; pero sison

dos (aposición, es absolutamente Una negación . - ¡ >

lo que recuerda mucho las palabras del Pseudo Hispano: Caesar est non
currens puede tenerel sentido de Caesar est non currens (negado), o de Caesar
est non-currens (infinito)24.

Y notemos un detalle al respecto: propiamente en la aposición del tér-

21— Vio a un hombre cabalgante y vio a, un hombre, cabalgante... _. *
r 22.— Negatio negans vim dictionis sibi defendit et non cedit in eamdem parten cum dictione cui

adiungitur; sed negatio infinitans cedit in eamdem partem cum dictione cui ddiungitur:Op. cit., f1Ovb.
23.— "Non currit"potest esse una dictiovelplures. Sisit una dictio (composición), sic est infini

tiva et affirmativa. et est sensus "Sócrates est non currens"; siautem sint duae dictiones (aposición),
tune est puré negatum: WALTER BURLEIGH, De Púntate-Artis Logicae Tractatus Brevior, ed. Pri
Boehner. New York. 1955. pp 233s (en adelante cit. como Púntate).

24.— Pseudo Hispano, p. 25; cfr. Dialéctica Monacensis en RIJK. L.. Lógica Modernorum II-2.
Assen. 1967. p. 622; en adelante cit. como L.M.

^•^ííjJ^^'^q^mv!Wlylll^"WfflWrS&"'- :w««'üi,";;,sir-TO ' SfJ.«fíyíS^^«!K£;4ág5J!a5W ^^.í^KSiSísifysffl^^sJíM^s^í'^yI



mino negativo, al ser dos expresiones, no se puede hablar de término.
incompleto: un indicio más de que este tipo de negación no lo es tanto del tér
mino, sino que se trata de una negación proposicional (en lo que iremos
insistiendo).

Terminemos este punto notando que, en castellano, los términos priva
tivos suelen formarse a veces con el prefijo in—, a veces con des— (y a veces
con una palabra propia); mientras para los infinitos se utiliza a— o simple
mente no:

PRIVATIVO INFINITO

ciego no-vidente
invidente no-vidente
injusto >' no-justo

inmoral " amoral ,.

descortés no-cortés

COMPOSICIÓN EN COMPLEJOS

A la composición de complejos llaman frecuentemente los medievales
proposición, en un sentido amplio si se quiere; distinguiendo entre la proposi
ción perfecta (simple o compuesta), es decir proposición en sentido estricto, e
imperfecta, formada por-según elPseudo Hispano25 -unsustantivo yun adje
tivo, un relativo con su antecedente, un nombre con un oblicuo, infinitivo
con su acusativo, demostrativo con su demostrado, verbo con adverbio, con
junción (en sentido amplio, como cualquier conectivo) con sus conjuntados,
y preposición con su caso. En la parte correspondiente de la Perutilis Lógica
Alberto alude también a ello26.

Y es ahora el momento de volver al pasaje de Alberto de Sajonia, al que
aludíamos más arriba. Al respecto, diríamos que la proposición* perfecta se
correspondería con lo que Alberto llama composición distante, y la proposi
ción imperfecta con la indistante. Abundando en esto, y como queriendo
complementarlo, enunaQuaestio posterior anunciada enlamisma Perutilis21
especifica que la negación a veces afecta ¡ . ,

. 25.— Pseudo 'Hispano, p.20.— Cfr BOECIO: (Orationes)perfectas voco easquaecomplent expe-
diuntque sententiám: Secunda. 442 A.

26.— N. 633.— Conjunción representa en terminología medieval cualquier conectivo? El
sentido moderno de conjunción se expresaba como copulación.

27.—P.L. n. 71. Se trata de la Quaestio Sexta de las Quaestiones in Logicam contenidas, entre
otros pocos, en el ms. VATICANO URB. Lat. 1419. f 7ss.,que consulté. Estas Quaestiones, distin
tas en general a las in Artem Veterem, serán publicadas en breve —según él mismo me
comunicó— en edición crítica por el Pfr. M. Fitzgerald (en adelante cit. como In Logicam).
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a)sal verbo principal: homo non est asinus
b) al sujeto: non homo est asinus
c) a una parte del sujeto: homo non albus currit
d) al predicado: asinus est non homo
e) auna parte del predicado: asinus est homo albus
Estáclaro que en a) se trata de la división distante; en c)ye)de la indis

tante;y en b) y d) —a las que se pueden añadir asimismo c)y e)— de la* divi
sión del incomplejo. Estas cuatro,acota Alberto, a diferencia de a) de
negación negante, no hacen negativa a la proposición, sino infinito al tér
mino al que van unidas.

Además, y si se me permite hacer la distinción (que creo no desagra
daría demasiado a los lógicos medievales) entre una división/orma/, —esto
es cuanto a su efecto significativo—, y una composición material:—en rela
ción a la unión "real" de los signos que soportan dicha significación—, se
podría decir que la división que opera la partícula non, si sé hace

por composición (non y albus) indistante =
= t. infinito (non-albus)

por composición (non y albus) distante =
= t negativo (non-albus)

(que serían, respectivamente ycomo composición que llamé material, loque
losmedievales llamaroncomposición yaposición). Conloqueserábuenodes
tacar que, en el caso del término infinito, la división es, materialmente, indis:
tante, siendo elsentido delaproposición homo est non-albus. Mientras que en
el caso del término negativo, la división es, matérialmenté,distante, resul
tandolá proposición conel sentido dehomo non est albus. ConloqueAlberto
estaría también interpretando estocomo vimos pocoantesque lo hacían el
Pseudo Hispano y Burleigh con laproposición Caesar est non currens. Y, por
tanto, dé huevo, la negación negante se da en la proposición, no en los
términos. • •

En la composición distante los dos términos suponen en lugar dé lo
mismo, no asi enládivisión distante (y, puntualizando, Alberto advierte que
en este último casono esquelosdostérminos suponen en lugarde distintos,
sino que no suponen en lugar del mismo, ya que alguno de ellos pudiera
suponer enlugar de nada)28. Se trata del caso, respectivamente, de las propo
siciones afirmativa y negativa, con la expresa terminología aristotélica de
composición y división 29

28.— P.L. n93,

29.— Cfr. De Interp. 1. 16a 12.

^yHí^^^^P^1



Al hablar de la composición en los términos incomplejos, veíamos que
al decir, por ejemplo, Sócrates estalbus, no se decía que Sócrates es la blan
cura, sino que se daba a entender que Sócrates es algo que tiene blancura (al
modo realista) o que Sócrates yalbus son nombres de un mismo objeto o indi
viduo (al modo nominalista). < •

Teniendo esto presente, cuando Alberto nos dice aquí que en la composi
ción distante e indistante sujeto y predicado suponen o no en lugar de lo mis
mo, está dando una nueva interpretación a las tan repetidas expresiones de
Aristóteles de composición y división referidas a la proposición afirmativa y
negativa. ;

Distinguíamos, hablando del predicado de una proposición, una sus
tancia intrínseca (a la que se componía una cualidad o un acto) y una sustan
cia extrínseca (la del sujeto proposicional). Al respecto, Alberto de Sajonia
aclara la acción de la negación por medio de lo que siempre me pareció una
frase feliz: divide la significación de la suposición...impide queel término suponga
en lugar de lo que.significa30. Y frase que se puede interpretar así:

En la proposición afirmativa la mesa esblanca, el predicado blanca signi
fica cualidad accidental en composición con una sustancia intrínseca, y
supone en lugar de algo al que se aplica dicho significado; ese algo es la sus
tancia extrínseca, que la suposición hace así coincidir con la intrínseca.
Mientras que, en la negativa, dicho predicado significa lo mismo, pero su
suposición se "desvía", para no recaeren la sustanciaextrínseca: su suposi
ción se ha separado de su significación.
i *.- Esta1 interpretación al texto de Alberto me parece fundar la diferencia
entre las proposiciones afirmativa y negativa, (y por tanto la acción de 4a
negación), en el núcleode la teoría de la suposición, núcleoa su vezde toda
la Lógica Medieval. Pero creo que aún se podía ir más allá, entendiendo
como quela negación realiza también otrotipo de división: en la afirmativa
sedaba composición de las suposiciones del sujetoy predicado, en la nega
tiva están divididas también tales suposiciones. Quizá no fue ésta la inten
ción de Alberto al escribir su texto; pero encaja en toda su teoría de la
suposición y de la negación.

En la composición y división indistante se representa la adyacencia o
no adyacencia, respectivamente, de un término y su determinación; o podría
mos decir que la ocurrencia o carencia de la propiedad significada por la de
terminación, en el sujeto significado por el determinable. Y aquí es perfecta
mente aplicable lo que Englebretsen31 dice respecto de lasproto-proposiciones.

30.— P.L. n. 88
31.— ENGLEBRETSEN. G.. On propositional form, en "'Notre Dame Journal of Formal

Logic". 21. 1980. p. 102.
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; El hace ver cómo Aristóteles, #1 representar una predicación como AB,
quiere dar a entender la atribución del términopredicadoA al términosujetoB.
Esto, dice, es una proto-proposición, no una proposición todavía. Cuando en
esta primera atribución, el términopredicado recibe la modalidad cualitativa
de afirmación/negación, seconvierte enpredicado, dando origena íaproposi-
ción afirmativa/negativa; y al recibir el términosujeto la modalidad cuantita
tiva, se convierte él en sujetó, y la proposición en universal/particular. Así
que la proto-proposición se convierte en proposición cuando, en primer
lugar, al término predicado se le modifica con es/no es, o sea cuando pasa a
ser de una composición indistante (proto-proposición), una distante (propo
sición). Antes —diría Alberto^ había sólo adyacencia o no adyacencia;
ahora se puede hablar ya de que hay —o no— suposición en lugar de lo
mismo. >-•-.. •í

Hasta aquí tenemos una primera —aunque tenue, si sé quiere— diferen
ciación entre la negación de proposiciones y de términos: Ya Boecio había
señalado: aquello que la afirmación predica:deeso mismo prívala negación32.
Lo que se podría interpretar como que, en el! caso de la atribución de las
proto-proposiciones, se niega del término sujeto la atribución del término
predicado, que vendría siendo negar una cualidad intrínseca, respecto a su
término sujeto; esto es, una negación infinitante. Mientras que en la proposi
ción se trata ya de la negación de la cualidad del predicado, respecto a la sus
tancia extrínseca; esto es, respecto al sujeto; lo que resultaría una
negación negante. j . •

Así que la negación actúa doblemente: o significando la no adyacencia
(o carencia) de una propiedad en un sujeto dado, (lo que es, ni más ni menos,
que separar la cualidad de su sustancia intrínseca); o impidiendo que la
suposición de la determinación se aplique al supuesto por el determinable
(lo cual no puede suceder sino en una* proposición, único caso en que puede
darse en acto la suposición). En tal proposición, —ya que inicialmente (en la
proposición afirmativa), sujeto y predicado supondrían en lugar de lo mismo
(esto es, la sustancia intrínseca del término predicado coincidiría con-la del
término sujeto ) al haber negación (que separa la cualidad deja sustancia
intrínseca del término predicado) hace que esta cualidad se "separe" de lo
supuesto por el término sujeto.Ya lo dijimos: si la negación niega la compo
sición, las dos clases de negación corresponderán a las distintas clases de
composición que niegan. , '•:••*

Además de esta, muy frecuente, manera de dividir lanegación (y que

32.— Quod affirmatio affirmat; hoc aufert negatio: Prima. 344 C— Cfr. nota 12.

rW^^OTSBF^paí^praEBrT-^r^ vv^tj,^i.¡i-s^í^,:pss^®^s^^ií!!!g(ss!
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Alberto también hace)33, habría otra vía para obtenerlas distintas clases de
negación, anotada asimismo por Alberto en susQuaestiones34. Partiendo,por
supuesto, de la ''oposición aristotélica y de que para toda negación hay una
afirmación opuesta a ella35, expone las distintas clases dé oposición. Así quea
los términos opuestos o

— les repugna verificarse a la vez de lo mismo y
• ninguno de los dos incluye negación, siendo ambos positivos: opuestos

contrariamente ej.: blancó/negró <
•uno es positivo, y él otro: incluye negación y

* determina üñ sujeto finito: opuestos privativamente ej.: vidente/ciego
* determina sujeto infinito: opuestos contradictoriamente ej.: vidente/no^

vidente

— les repugna verificarse a la vez de lo mismo y respecto á'lo mismo: opuesto
relativamente ey.pádre/hijo 1!' f

Notemos que aquí, obviamente, no hay lugar para los términos estricta
mente negativos; y que no tratamos de los contrarios ni de los relativos por
no haber en ellos negación.

NEGACIÓN NEGANTE

Pasemos ahora a un estudio más detenido de cada una de estás negacio
nes. Y puesto que, con los lógicos medievales, habremos de desechar los tér
minos netamente negativos, comencemos con la negación negante, para
tener el campo libre a otras especulaciones sobre las otras dos.

Simón de Faversham, comentarista —quizare! mayor— de Pedro His
pano en el S.XIII,sostiene que la negación negante destruye lacomposición del
acto con la sustancia extrínseca, ya sea según el modo de algo distante, ya según el
dealgo indistante3^. Notemos,por un lado, la similitud de esteconcepto con el
del que hemos llamado Pseudo Hispano, lo cual pudiera llevarnos a pensar

33.— Quaestiones in Artem Veterem, ed. A. Muñoz García, Maracaibo. 1988. n. 959. (en
adelante cit. como Qq.).

, 34.— Id., nn. 651s. -, -

35.— Omni negationi affirmatio est opposita: Categ. 10. 1Ib 17ss.; De Interp:, 17a 25-34.
36.— Removet compositionem actus a substantia extrínseca, sive per modum distantis, sive per

indistantis: Simón, f. 10vb.,Quizá pueda alguien extrañarse de que haya elegido a este autor al
momento de aducir autoridades. Simón fue uno de los mayores comentaristas a Pedro Hispano,
al menos en la época.inmediatamente posteriora éste; tanto así. que se le conoció con el antono-
mástico nombre de Expositor. Sobre él. cfr. DE RIJK. L.. On the genuine text of PeterofSpain's
"Summulae Logicales", en "Vivarium",6; 1968. pp. 69-101.
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que sobraría el Pseudo, ya que Simón fue;su gran-comentador, Yporotro la
similitud también en terminología con Alberto de Sajorna. ;

Negar la composición de un acto con ung sustancia extrínseca no es otra
cosa que-negar la composición proposicional. Así lo dice (casi) textualmente
elPseudo Hispano37. Pero la referencia siveper modumdistantis siveper indis-,
tantis que parece ser un precedente de la de Alberto, entendida al modo de
éste nos llevaa pensar que tal negación pueda darse tanto en la proposición
(permodum distantis) como fuera de ella (sive•per• indistantis). Lo cual en prin
cipio, en teoría, los medievales lo aceptarían,pero no en la práctica. Algo así
como si dijeran: "La negación, (en sí) puede ser infinitante y negante; pero
ésta, de hecho, sólo puede darse en la proposición; ya que la negante que
afectase a un término formaría un absurdo término negativo". Recordemos a
Burleigh : Cuando está en función meramente negativa, siempre niega, alguna
composición o algo que eselformal en laproposición;, fijémonos: semper niega
composición; luego nunca a un término. O podríamos decir que un término
negativo, aunque pudiera darse solo,únicamente ejercesu función en la pro
posición. Faversham39-es taxativo al respecto:la negación.infinitante es nega
ción solamente del término; pero la negante lo es de laproposición. v <• .»• .

Hayconcordancia general en los lógicos posteriores, cuanto al concepto
del término negativo. Alberto40, por ejemplo, entre tantos. En pocas
palabras: en la proposición homo non est tustús puede decirse que aparece el
término negativo non iustus (y ello justificaría que los medievales hablaran
deun término así); perono puede darsenon iustus élsolo, fuera dela proposi
ción. Así parece ha de interpretarse ya al propio Boecio41. Pero como lanega
ción negante negat compositionem, se ubica_—en la proposición— antes deL
signo de tal composición est. Deubicarse homoestnon iustus, yano negaría al
est, con lo que resultaría (o habr/a peligro de entenderlo como) término infi
nito. No olvidemos que para los medievales es totalmente claro que eVordo

37.— Cit., p. 25. " ' 'V
38.— Quando téñetur mere negative, tune semper negat dliquam compositionem ve! aliquid. quod,

estfórmale in propositióne: Puriiate, p; 223. :' ¡
39.— Negatio infinitans est negatio termini tantum; negatio autem negans est negatio orationis:

Simón, f. lOvb. < • •• ' • . '
40.— Negatio dicitur negans quae negat praedicatum desuo subiecto. vel copula verbalis negatur,

sicut est negatio posita in ista propositióne "homo non est animal", vel "homo animal non est": Qq. n.
959; cfr. también-nn. 868. 960, 969. " •• ,--->v\ •

41.— Infinita enim verba, tune sunt infinita cum sola sunt. Si vero cum infinito nomine iungantur
autfinito nomine, non infinita verba iam sunt. sedfinita; Cum negatione-tamen in tota propositióne "
intelliguntur: BOECIO. Prima, 524 B.— Aquí infinitum hadeentenderse cómo negativo. Sobre la' '
ambigüedad del término infinito para referirse alinfinito yalnegativo se hablará luego. Yaunque
el texto de Boecio se refiere alrechazo delos verbos negativosiWí ambulat)hs totalmente apli
cable a nuestro caso, si hacemos la resolución en est ambulans.
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terminorum, en la proposición, estambién partedela forma deésta42; yelque
una proposición sea afirmativa o negativa, —quecomponga o divida—,per
tenece a esa forma proposicional, viniendo significada por la cópula est/
ñon est. ?.; » '

Y hacen bien los medievales en admitir teóricamente un término así:
veremos enseguida que un término trascendente, al quererlo infinitar,
resulta imposible hacerlo, pues automáticamente se convierte en un término
negado. Estos (los términos trascendentes con negación) en realidad serían,
si acaso, los únicos términos negativos posibles.

Por eso, los escolásticos no aceptan que exista un término absoluta
mente negativo. Cuando untérmino nopresenta nadaal entendimiento, nosigni
fica nada, ni es significativo*3 Si una voz designa nada, no es nombre.44 El no
significar una cosa, es. significar nada45. Si el nombre infinito —veremos— no
puede considerarse propiamente nombre46, mucho menos el negativo. Es
algo —la expresión término negativo— contradictorio, ya que,por ser tér
mino, debería significar algo47; pero, en cuanto, negativo, significa nada: la
negación no exige ser ninguno4^. Tal término debería corresponder mental
mente a un no concepto, a urí algo así como un hueco mental, representativo
(?) de algo absolutamente no existente,incognoscible por tanto, y consecuen
temente inexpresable, aun a nivel mental. Si en ocasiones los medievales
hablan de un término así, no es sino refiriéndose a una proposición negativa,
en la que aparece un término aparentemente negativo, pero cuya negación
no afecta al término, sino a la composición.

Por ello, si en ocasionesentienden el predicado de proposicionescomo
Sócrates est non iustus como un término negado, tal proposición ha de
interpretarse —y así lo hicieron— como Sócrates non est iustus (recordemos
los pasajes, citados más arriba, del Pseudo Hispano y de Burleigh49).

Lo encontramos ya, repetidamente, en Boecio50. Y subrayémoslo desde

42.— P. ej., P.L. n. 977.
43.—Cumaliquisterminus intellectui nihil repraesentat, nonsignificat aliquid. neceststgnificati-

vum: Qq. n. 698.
44.— Si vox aliqua nihil designat. nulhtm nomen est: Boecio. Secunda, 408 D.
45.— MetaphW, c. 4 1006b 7.
46.— P.L. nn. 64, 82; cfr. infra.
47.— Omne enim nomen. unam rem significat definitam: BOECIO. Prima, 304 D.
48.— Negatio nihil exigit esse: Dialéctica Monacensis, en L.M. II-2, Assen. 1967. p. 622.
49.^ Cfr. nn. 23s.

50.— Verba vero quaesuntinfinita iuncta inpropositióne. nonaffirmationem sedperficere nega-
tionem...Quae ex yerbo infinito sunt, ad unamqualitatem pertinentpropqsitionis, id estad negativam.
Semper enimfit ex infinito verbo negatio: BOECIO. Secunda, 522 B.— Qui enim dicit "homo non
ambulát"ambulationem ahhomine tollit, nondehominepraedicat. Quare negatioplusquamaffirma
tio est. Si enim affirmatio esset, id est si verbum esset infinitum, aliquid de aliquo praedicaret.
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ya: sólo en casó de que el predicado sea un término negativo, serían -equi*
vaíentes las proposiciones S no es P y S es no P. / (

Si,pues, el citado texto de Fávershanvpudiera parecer ambiguo, para los
lógicos del S. XIV no cabe tal ambigüedad: se trata de una negación exclusi
vamente proposicional y no del término. Es decir que se niega la relación del
sujeto con el predicado, excluyéndolo de su extensión; sujeto y predicado no
suponen en lugar de lo mismo: 5 ho,es P. «,

NEGACIÓN INFINITANTE.. - - • • . ;•• . .

/ Abundando en la descripción dada más arriba, anotemos algunas
variantes de otros lógicos, que nos ayudarán a una mejor inteligencia de ella.
Ya dijimos que para elPseudo Hispano dicha negación niega la cualidad (o
acto), dejandoun enteinfinito. Faversham51 afirma quela negación negante
nada deja delsignificado de lapalabra a la que afecta, pero sí la negación infini
tante. Para Alberto la negación infinitante es quitaraunapalabra susignifica*
ciónfinita, pormedio deuna negación añadida a ella52; niega el significado del
térrnino finito, sin connotar aptitud alguna de lo significado por éste53, esto
es, sin presuponer un sujeto determinado; no tiene, pues, una significación
determinada finita54, por lo que supone solamente enjugar de lo que no
supone el término finito55. ...,,,. •.,.-., .'•>*• •>, i

,. En esto, dicho de una u otra forma, están concordes todos: así Burleigh:
Niega un extremo de laproposición,56 (no la cópula); «o afirma el sujeto de la
forma negada57, añade Qckham. En estono hacían sino recoger la.tradición
aristotélica, transmitida por Boecio: separa al ser de lo que propone, delo que
es; como cuando digo... "no hombre", con la negación, destruí la sustancia del
hombre 58; quien dice "no hombre" ciertamente niega alhombre59', ciertamentesig-

Nunc aútém aliquid abaliquo tollit: ídem 524 C— Sicut exnomine infinito subiecto fit affirmatio,
non eodem modo exinfinito verbo affirmatio fieri potest. sedmoxinea vis negationis agnoscitur: ídem
550 C. ' ' .

• 51.-^Nihilpositum derelinquit indictione cuiadiungitur. negatio autem infiniians derelinquit ali
quid positum in dictione cui adiungitur: Simón, f. 10 vb.

52.— Destitutio eius a significationefinita pernegátionem sibi appositam: In Logicam. f 8ra; ad
significationem finitam, dice el manuscrito.

53.—P.L, n. 72; Qq. nn. 960. 965.
54.— P.L. ñ. 82.

55.— P.L n. 1174. '
56.— Negat aliquod extremum in propositióne: Puritate, p 223.
57.— Non"significat subiectumformae desiructqe: Puritate, p.232; cfr. OCKHAM Summa Logi-

ca> I^c. 36, ed. Boehner-Gál-Brbwn, New York.1974. pp. 101-104; (en adelante cit. como S.L.).
58.— Quidquidproponit, ab eo quodest essedisiungit. ut cum dico..."non homo" substantiam

hóminis negatione destruxi: BOECIO. Divisione. '882 C.
59.^- Qui vero dicit "non homo" hominem quidem tollit: Id. Prima. 304 D.
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nifico algo: loque no es hombre; pero esto es algo infinito60aniega elsignificado de
aquello a que llamamos "hombre'**;apues la negación, por sí misma, no consti
tuye especie ninguna6!. ;:

Pero.no niega todo. Para que se dé tal término se requiere que la nega
ción infinitante destruya la naturaleza deaquello a lo quese añadela negación, y
deje alguna otra naturaleza6*', el término infinitado debe predicarse del ente64. Lo
cual estaba también refrendado en la tradición boeciana: Pues lo que no es
hombre, muybien puedesercaballo, yperro, y piedra, y cualquier otra cosaqueno
sea hombre65; puede también significar alperro, y caballo y piedra, y todo loque
no sea hombre...Negado el hombre, todo lo que es, excepto él. lo significa "no
hombre"66; al decir "el no hombre pasea", niego aquello bien determinado que es
el hombre, y significo innumerables otras cosas . '••-

Ockham68 resuelve así las proposiciones con término infinito: asinus est
non-homo asinusestaliquid, etasinus non esthomo; con lo que está claro que el
significado de non-homo es algo, aliquid, no el no ente, como sucedía con el
término negado. Y lo mismo encontramos en Alberto69: non homo currit =
aliquid quod non est homo currit. Y también70: Brunellus est non-homo = Bru-
nellus est, et, et non est homo. .a-

Y asi se entiende perfectamente el aforismo de los medievales de que la
negación no niega más dejo que afirmóla afirmaciónn .Y sienocasiones pare
cen sostener lo contrario72, se refieren más bien,a la negante, y a aquellas
ocasiones en que se hace abstracción de su función significativa; la negación

60.— Significo quidem quiddam. id quod homo non est, sed hoc infinitum £st: Id.. Secunda.
424 D. t ,•".-. .

6Í.— Ipsam significationem eius quod dicimus "homo" tollit: Ibidem, 522 D.
62.— Negatio per se nullam speciem facit: Id., Divisione. 882 A.
63 _ Negado infinitans destruit naturam illius cui additur negatio, et aliquam aliam naturam

derelinquat: Puritate, p. 231.
64.— Terminus infinitatus debet dici de ente: Puritate. p. 232.
65.— Potest enim quod homo non estetequus esse, etcanis, et¡apis, etcaetera quaecumque homo

non fuerit: BOECIO. Prima, 304 D.
66.— Potest enim etcanis significan, etequus, et lapis. el quodcumque homo non fuerit...Sublato

enim homine, quidquid praeter hominem est, hoc significat "non homo" Id.. Secunda, 424 D.
67.— Quod autem dico "non homo ambulat", hominem quidem rem definitám tollo, inhumera-

bilia significo: Ibidem. 519 B. !
68.— S.L. II. c 12. p. 283.
69.— P.L. n.' 88.
70.— Qq. n961.
71.— Negatio nonplus negat quam affirmatio affirmat:Comm. 2.1.13.4; 2.5.8.5; 3.2.41s.— Con él

recogían, de nuevo, la tradición aristotélica —p. ej.. Metaph. IV. 4. 1006b 7— transmitida por
BOECIO: quod affirmatiopraedicat, hoc aufertnegatio:Prima,344 C; hoc tollitnegatioquod affirma
tio ante constituit; Ibidem. 314 B. etc.

72.— Puritate, p. 210; Dialéctica Monacensis, en L.M.. p. 513.
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niegaun significado deotro, y una palabra déotra11, con lo que,mientrasuna
proposición afirmativa es verdadera con suposición personal, pero no con
material, por ejemplo homo est animal, una negativa lo es tanto con suposi
ción personal,como material: homononéstlapis. O porque la afirmación sólo
afirma utnunc, mientras que la negación niega simple y absolutamente, para
todo tiempo, exista o no el significado del término74.

Por eso, decíamos, no pueden infinitarse los términos transcendentes
(non-ens); deshacerlo, quedaría nada; por lo que non-ens no puede ser tér
mino infinito, sino que es un término negado; nada significa, puntualiza
Alberto,al menos nada en lugar deloCual pueda suponer en una proposición15.

En la misma Quaestio Sexta de las inLogicam, Alberto puntualiza76: la
negación propiamente no se añadesino a términos quetienen significaciónfinita;
por lo que quienes no tienen ésta, no pueden infinitarse. Aclaremos: Es
cierto que unas líneas más abajo sienta como primera conclusión que los tér
minos trascendentes sí pueden infinitarse! Pero téngase en cuenta que —a
juzgar por la justificaciónde tal aserto^- Alberto se refiere aquí a que puede
infinitarse en cuanto que es un término significativo77.

Acotemos por otro lado que en esta Quaestio Alberto utiliza la expresión
privatio e infinitus un tanto ambiguamente, incluyendo en ésta lo que aquí —y
él mismo en otras ocasiones^ hemos distinguido como término infinito y
como término negativo. (Esto parece haber sido frecuente entre los lógicos
medievales: lo mismosucede, por ejemplo, con el PseudoHispano). Ypriva
tio para referirse a la privación y a la infinitación78 Si la terminología
—infinitatio, privatio, appositio— no es muy precisa (lo cual ciertamente es
muy extraño en el puntilloso Alberto), el sentido es perfectamente claro.

73.— Significatum de significato et vocem de voce: Comm., 2.1.13.7.
74.— Comm. 2.1.13.5; GUILLERMO DE SHYRESWOOD. Syncathegoremata. ed. R.

OTJonnell, en "Mediaeval Srudies", 3. 1941. p.73.
75.— Nihilsignificat...saltem pro quo possit supponere in propositióne: In Logicam. f. 8vb.
76.— Negatio solum dicitur addi terminis habentibus significationem finitam: Id., f 8ra.
77.—Patet, nam quamvis "ens"significaomne ensmundfjamen estsignificationisfinitae... Verum

est tamejn quod cumpraedicti termini infinitantur pro nullo supponunt: Id., f. 8rb.
78.— Pseudo Hispano, p. 25.— Esta ambigüedad se observa asimismo en el propio ARISTÓ

TELES (p. ej..DeInterpr. 2. 16a32;3. 16b 14s.) y en BOECIO (p. ej.. "non homq"... infmitum est;
...aequaliter dicitur et in eo quod est et in eo quod non est: Secunda. 424 D; de eo quod non est
praedicaripotest: Id..429 B..— Peroel mismo Alberto saleal paso'deestaambigüedad, acotando
que: Termini infinitan contingit dupticiter: uno modo quod negatio apposita termino finito privet
qualitatem etrelinquat substantiam. secundum quod sitterminus privativus; etsicloquendo deinfini
tan termini transcendentes non possunt infinitan, nam quamcito additur eis negatio, privatur tam a
qualitate quam fajsubstantia. Secundo modo terminus potest infinitan perappositionem negationis
privantis tam substantiam quam qualitatem; et sic loquendo de infinitatione. termini transcendentes
possunt infinitan: In Logicam, f 8va.

^^«jSKRWwaow-r'ís'T.- sw?" ••>-•• -osfi?.-Y*KSA*VW^¡w«^v^
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!? Simón de Faversham: la negación que quita la composición del acto con la
sustanciase llama negación infinitante19 (S es ~P o,simplemente, ~P). Puesta
en una proposición, niega del sujeto alguna nota (aquí el carácter intensio-
nal); o, más exactamente, afirma la carencia (no adyacencia, en expresión de
Alberto) de una propiedad (P)en el sujeto; éste estaría incluido en la exten
sión de ~P (aquí el carácter extensional); y, en principio al menos, diríamos
que S y ~P suponen en lugar dé lo mismo. Pero, notémoslo desde ya, por esta
negación la proposición no pasa a ser negativa, sino que sigue siendo afir
mativa*0. O, más exactamente si sé quiere, por esta negación la proposición
no cambia de cualidad.

Será conveniente aquí, para terminar de explicitar el término infinito,
anotar las condiciones que Burleigh señala para que un término pueda
infinitarse81: '

• que el término que va a infinitarse signifique algo finito
' • que la negación infinitante añadida a dicho término destruya lo significado por él.

•f . - • que tal negación infinitantepermita o deje las demás naturalezas; así que...no debe
destruir todas, sino sólo la naturaleza significada por el término al que se añade.

• que el término a infinitar sea simple, y no compuesto por sustantivo y adjetivo ni
por adjetivos;

(en caso de infinitar un término complejo, por ejemplo non lignum álbum,
solamente lignum resulta infinito)82.

Con las características dadas^ no extraña que los medievales nos digan
que, propiamente, el infinito tampoco puede ser considerado como
término.

En principio, si el término propiamente tal es el categoremático que,
••: —completando la definición aristotélica denombre83 significat rem persecon-

ceptam yfinitam etcertam significationem habet84—, ¿cómopoder propiamente
considerar término al infinito, que no significa un ente finito? No puede ser

79.—Negatioquae tollitcompositionem actuscum substantiavocaturnegatioinfinitans: Simón, f.
lOvb. s

80.— También en BOECIO: "nonhomo ambulat", affirmatio plus quam negatio est: Secunda,
520 B; ambulationem, id est aliquid, de hoc homine. id est de aliqüo. , praedicamus: Id.. 524 B.

81.— Quodilla dictioquae debetinfinitansignificet aliquam remfinitam. Quodnegatioinfinitans
addita illi dictioni. imponata peristam dictionem destruat. Quodilla negatio infinitans alias naturas
derelinquat seu pertnitfat; undc.non debet omnem naturam destruere, sedsolum naturam importatam
per dictionemcui additur. Quod terminusquod debet infinitan sit simptex et non cómpositusex subs
tantivo et adiectivo néc ex adiectivis: Puritate. p. 231-2.

82.— Cfr In Logicam. f. 8ra. '
83.— Cfr. ARISTÓTELES. De Interpr. 2. 16a 19s.
84.— P.L. nn. 57 y 44.
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nombre: "Non homo" quidem non dicp*s; "non homo'' nomen non estS6'-; pues
nomina etyerba non curta quaedam. sedperfecta significanf1\omne nomen defi-¡
nite id significat. quod npminatur®?. ;¡

: Non-homo.Les el ave,, y el anfibio, y la roca, y!..Cualquier cosa menos
hombre89. De cuál de todosestos —o de tantos otros—sevenfizanon-homo?
No sabemosqué significa (casi todo; o todo menosel hombrey el no ente):
pues siendo muchos los que son nohombres,-y pudiendo significar a cada uno de
ellos, seignora cuál de ellos,en concreto, sesignifica90; \o que significa, Jo signi-,
ficaambigua e indeterminadamente. Por eso no podemos propiamente con
siderarlo término: A "no hombre" Aristóteles no lo llamaría nombre, sino más
bien "nombre" infinito";, no sería nombre.simplemente y por sí, sino que lo lla
maría nombre infinito91. , • \ . . < ,

El Tractatus Anagnini91 abunda enlomismo: encierto sentido, tales térT
minos han de considerarse términos: siempre volunt aliquid attribuere alicui
(por lo que no pueden infinitarse los términostranscendentes), y asípueden
estar determinados,por un signo universal; pero ya que su significación es
imprecisa e indeterminada, no pueden estar determinados por un demostra
tivo, que introduce un matiz determinante. Aunque, por otra parte, no son
propiamente términos, yá que carecen degenero, habiéndose de conceder
tanto aliquis civis comoaliqua non-civis; y lo mismo puede decirse en lo que
respecta al número, siendo tan aceptable decir nulla sunt non-homo como
nulla sunt non-homines. Por la misma razón, un yerbo infinito no puede.regir
a un oblicuo (no se dice nada ?onfiócrates non-legit Virgilium), ni un nombre
infinito puede regir ablativo (como en Sócrates est non-album nigredine).

Decididamente Alberto nos dice que el nombre infinito no se llama

85.— ARISTÓTELES. De Interpr.. 10. 19b 8
'86.— BOECIO. Prima. 304 C. ' ' ,'r- \ , •

87.— Id!. Secunda. 407'••Á.* - -: >' •>'*• - •.- -
88,— Ibidem. 420 D.

89.— Quid illa significatione vetit ostendere non definit; potest enim quod homo non est etequus
esse. etcanis. etlapis. etcaetera quaecumque homo nonfuerint::ld.. Prima. 304D.— Quod autem dico
"non homo ambulat". hominem quidem rem definitam tollo, innumerabilia significo: Id. Secunda
519. B. y:, •'..-.,.

90.— Nam cum multa sint.qua? homines non sunt, etunum quodlibet eorum significarepossit.
quid significet ignoratur: Id.. Prima.,341 D. ,,...'

91.— Quod dicimus "non homo" nomen quidem Aristóteles non diceret, set quod nomen simplici-
ternon vocaret, hocaddito "nomen"diceret "infinitum": lá.Secunda, 522 C.— Utsimpliciterquidem
etpersenomen nonesset. infinitum tamen nomen vocaretur: Ibidem. 521 A.— Como es sabido. Aris
tóteles llama a tal nombre indeterminado o innominatumhaóriston; (De Interpr. 2, 16a 32); el tér
mino infinito fue introducido en la Edad Media precisamente por Boecio. \ ••-, .

92.— En L.M., pp. 312-314. ..'-..

-fy^?iV-fiM-I.-r|"J--.- v-..<I-^^;-^"'-«^'IW^-i!<^'~^-'^-^-iV-~n-'l-^»J-T1l--1T.-.^1-.»^-^|.IM.iiU1u|. ^...•,:.,w.m:..,,.~~.,.'.,.^.,.~.w..«í!^l¿y^y.^
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nombre en Lógica9*', tampoco los nombres infinitos se consideran principalmente
de su incumbencia, pues no tienen significaciónfinita94. Lo cual, desde luego, no
era otra cosa sino hacerse eco del propio Aristóteles95. Entendiendo al
nombre en sentido amplio, como lo que significa sin tiempo y ninguna de
cuyas partes significa por separado (tenga ono significación finita ycierta),
el término infinito puede considerarse nombre, yde interés para el lógico; así
Aristóteles:pues elnombre infinito, significa algo de algún modo uno96. YBoecio
cuando digo "no hombre", ciertamente significo aalguno; ylo mismo respecto al
verbo: "no camina" esun verbo infinito, y aunque ciertamente no es verbo, con
serva la misma fuerza que un verbo91. Para concluir98:

Por tanto, puesto que la afirmación conviene que signifique algo de alguno, yel nombre infinito es
algo, siempre que decimos "él no hombre pasea" predicamos elpasea* algo, del no hombre, esto
es. de alguien. , , ,

i

Pero en sentido estricto, es decir cuando a lo anterior añade el tener signifi
cación finita y cierta, ningún infinito es nombre, ni interesa propiamen
te al-lógico99.

Un detalle más, sin embargo, abundando en el hecho de la relativa sig
nificación de estos términos. Alberto es claro ensostener que, aunque infini
tos, se puede hablar de mayor o menor extensión en ellos, de términos
infinitos más o menos comunes: cuanto menos común es un término finito,
tanto más común será al hacerlo infinito100. Hay pues algunos que significan
más o menos que otros; algún tipo de significación, aunque ciertamente
imprecisa,, tienen.

:> 93.— Nomen infinitum non dicitur nomen apudlogicum: P.L. n 64.
94.— Nomina infinita non dicuntur esseprincipaliter de eius consideratione. quia non habent sig

nificationem finitam: P.L. n. 82.
95.— Periherm. l.T6a 32 - 16b 1.

96.— Unum enim aliqualiter significat infinitum nomen: Id. 10. 19b 9.
97.— Cum dico "non homo" significo quidem quiddam: BOECIO. Secunda. 424 D. "Non

ambulat" enim infinitum verbum est, et verbum quidem non est. sed eadem vim retinet quam verbum•
Id.,444 C.

98.— Ergo quoniam affirmationem oportet aliquid de aliquo significare, nomen autem infinitum
'estaliquid, quóties dicimus '"non homo ambulat" ambulationem. idest aliquid. de non homine. idest de
aliquo praedicamus: Id.. 524 B. ..

99.— In Logicam. f. 8vb.
100.— Quanto aliquis terminusfinitus est minus communis. tanto ipse infinitatus erit magis com-

munis: P.L. n. 80; Qq; n. 366. '
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NEGACIÓN PRIVANTE

Al igual que de la infinitante, los lógicos posteriores al Pseudo Hispano,
para quien —dijimos— la negación privante niega la cualidad pero deja el
sujeto propio naturalmente apto para tener dicha cualidad.lo ratifican con
expresiones más o menos similares: no destruye totalmente la naturaleza de
aquel aquien se añade, sino que destruye la forma, y afirma el sujeto de talfór-
mam. Yya antes, también. Boecio: la privación niega de algún modo alhábi
to™2. Es decir significa lo opuesto del término positivo, pero connotado la
aptitud de lo significado por éste; niega el acto, pérono el sujeto103.

Laproposición noesporellonegativa: retiene laforma de afirmación.pero
predica negaciónm.Lo cual es más claro aquí que enel caso del término infi
nito: Alberto105 resuelve la proposición Sócrates est caecus comoSócrates non
est videns sed est aptus natus videre._ Perotampoco eslo mismo decirSócrates es
injusto que Sócrates es no-justo, pues enláprimera proposición, afirmando la
carencia de justicia énSócrates,' afirmamos juntamente qué Sócrates debería
ser-justo o, almenos, tiene lacapacidad de serlo; mientras que enlasegunda
estaríamos dando a entender que Sócrates no tiene (por naturaleza, ó por
exigencias de su cargo de juez, omeramente cómo humano) tal capacidad, ü
obligación incluso. ...,

Asimismo, tas proposiciones ¿aechas est in o'culo y vinúm est in váse afir
man una presencia muy distinta de la ceguera[y del vino: éste tiene uña pre
sencia real y actual en el vaso, mientras que dé la ceguera no se afirma tal
presencia actual, sino más bien una carencia de ella, carencia que —por la
naturaleza del ojo—, no debiera darse106.

Terminemos anotando algo que Alberto puntualiza107, a propósito del
sofisma Sócrates videt non hominem: que, cuanto a la extensión de los térmi
nos vistos, el privativo es inferior al infinito, y éste al negativo; y a partir de
elloestablece reglas de deducción entre proposiciones en queaparecen tales
términos108. Lo que, por cierto, —y junto con lo dicho más arriba de que, al

101.— Nondestruit omninonaturam illiuscuiadditur. seddestruit formam etponitsubiectumfor-
mae: Puritate, p. 232; S.L. III-3. c. 9. p.. 624. <-* -• -

102.— Negat enim quodammodo privatio habitum: Divisione, 883 A.
103.— P.L. n. 74; Qq. nn. 960. 965. s. • -: ,-v '••-•.•'•<••
104.— Formam quidem affirmationis tenet, sed privationem praedicat: Prima. 344 C. : •, ..,¡¡
105.— Qq. n. 963. . ,-,- .. A
106.— GUILLERMO OCKHAM (?). Elementarium Logicae VIII. c. 5; ed. Buytaert-Gál-

Giermek. New York, 1988, p.230; yaludeen notaa Anselmo. Decasu diabqli, c.2.ed,F.Sphmitt I.
p_ 250.— "Tenebra"non significat aliquam rem quae non est lux praeter subiectum lucis, licet signifi
cat negative ipsam lucem: Id. I.e. 5. p.,66..

107— Sophismata II. Soph. XII. París 1502 fii. (ed. facs. Hildesheim, 1975).
108.— Lo que paso por alto aquí, y que ya estudié en mi"Introducción" a Qq.. pp.95-109.
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menos entre los infinitos, se puede hablar de términos más o menos
comunes—, parecería responder -^en principio y eñ parte al menos— &la
pregunta de Castañeda sobre la clasificación de las negaciones especí
ficas109. • :: - • , , •

Estas son las tres negaciones de las que nos hablan los autores medie
vales, claramente concebidas y diferenciadas.

, Incluso sepodríahablardeuna cuartanegación, aunqueen realidadno
es sino una variante de la negante, coincidiendo plenamente con ella enlo
que a función significativa se refiere, pero que añade maticesen relación a la
suposición de los términos de la proposición. Es la negación (negante) que
va ubicada al principio de toda la proposición, y a la que no dieron un
nombre específico; podríamos designarla, con algunos tratadistas moder
nos, negación simpleuo.

Se concibe como la negación que afecta a toda la proposición, y de
modo que da a entender que el predicado de ninguna manera se halla en el
sujeto: ~(Ses P). Pero, además de esto,és él tipo de negación especialmente
preferida por los medievales al momento de obtenerla contradictoria de una
proposición dada.

Podríamos resumir, por lo tanto, en que los autores medievales distin
guen las siguientes clases de negación:

..SIMPLE

''•'•'•' (de proposiciones^ ,
• ' •' ( j^NEGANTE > -
NEGACIÓN ( ^^

• (de términos^- INFINITANTE
^^PRIVANTE

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS TÉRMINOS
NEGADOS

Vista la doctrina dé los medievales sobre estas negaciones, y antes de
pasar a la consideración de la negación proposicional y deuna comparación
más en detalle con la de propiedades, detengámonos un momento en esta
última para intentar conocer algo mejor su naturaleza. Serán unas reflexio
nes que nos= pongan de manifiesto que la negación de términos no es de
carácter sintáctico, sino semántico.

109.— CASTAÑEDA. H.. Négations, imperatives..... cit, pp. 190s.!
110.— ALEJANDRO. J.. La Lógica y el Hombre, Madrid. 1970. p. 184.



I

22

Y comencemos con el término infinito.,Es evidente que el positivo o
finito afirma tanto el acto como la aptitud. En el caso del término vidente,
afirma el acto de la visión y—no ppdía ser menos-r-la aptitud o capacidad
de ver. Así que me permitiré simbolizar su acción de significado como

1 "!'): ' término infinitó: v . á

(entendiendo vcomo el acto dé visión o vidente, y cr cómo la aptitud). Así las
cosas, y de acuerdo a la definición dada, habremos de representar al

término infinito:, , ~v . ^-a - ,• \ >

negando por separado cada uno de sus elementos; y no -\ •'.. -v

~(v .a)

como quizá hubiéramos estado tentados a hacer, llevados de la costumbre,
ya que ello sería .tanto como decir ••- • i • , -

lo que resultaría a todas luces absurdo. Ello no hace sino dejar de manifiesto
que este tipo de negación no es de carácter sintáctico.

Confirmémoslo, negando el término infinito: en el plano del mero len
guaje coloquial —al que tendremos que recurrir para que nos resulte más
accesible el proceso—, negar non videnssería tanto como decir videns, ya que
—si en principio tal negación abriría la posibilidad de referirse a caecus— tal
posibilidad está impedida, por cuanto el término infinito nos limita al plano
de lo que no ve y no tiene capacidad de ver. Pero si lo tratáramos sintáctica
mente, como antes, obtendríamos

(~v . ~a) es decir ~v —> a

con una excesiva referencia a caecus y al plano de lo que tiene .posibilidad
para ver, por lo que habremos de desecharlo. ;

, Ahora bien: apliquemos la notación, semántica adoptada á lo que
hemos observado en el lenguaje coloquial: y supongamospor un momento
que nuestro término infinito negado111 es predicado o atributo de otro tér-

111.— Negado ha de entenderse aquí como infinitado, (de nuevo), ya que parece lógico que la
nueva negación ha de conservar el mismo carácter infinitante (y no negante o privante) que en
el caso del término finito al infinito.
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mino A, del que desconocemos su naturaleza. En principio, al menos, que
daríamos en suspenso acerca de si la referencia de un término así sería un
individuo ciego o vidente. Es decir que, en caso de no conocimiento previo
del sujeto o ¿eterminable al que se aplica tal término infinito negado, vería
mos que

sería o bien r ^-caecus ~v . a

o bien videns v . a

Con loque notamos (además de la posibilidad abierta de que la negación
de un término infinito resulte un término privativo),que mientras del posi
tivo al infinito lamegaeión afecta a los dos componentes (v y a) del término
finito, ahora—del infinitó á su negación— ésta afecta primariamente a a, la
aptitud, dejando ál acto v solamente indeterminado. Lo que no sucedía en el
caso de la primera negación:

1qué negar ; v . a f * . v . ;' .. -"••,." .(
*nos diera ~v . ~a (término infinito) .
. y v . ~a; caso obviamente absurdo

(Peró/insistamós, esto sólo sucede en el caso de desconocimiento previo
del determinable).

Intentemos ahora, por ver de esclarecer las cosas complicándolas, negar
el término infinito negado. Habíamos obtenido que el infinito negado era, en
lenguaje coloquial, (al que recurrimos de nuevo) equivalente a vidente; y
añadíamos, para el caso del desconocimiento previo del determinable, la
posibilidad de ser asimismo equivalente a ciego. Tratándose de una nueva
negación infinitante, habremos de (intentar) negar de nuevo ambos compo
nentes v y a. Y, en el caso de desconocimiento previo del determinable,
habríamos de negar a e indeterminar v; ?

I) ciego: * : - ~v . a ( :

1) negando ambos componentes: v . ~a absurdo
lo que indica que en rigor,

i. ' ." aun desconociendo el de-

í \* , • - terminable, no se debería
aceptar equivalencia entre
infinito negado y privativo.

2) negando a e indeterminando v: -v-/~a absurdo
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~v . ~a infinito j

:, . • „, ••;.. aún no conociendo al
.. .* ¡'- , - determinable y

II) vidente; v . a

1) negando ambos componentes ~v . ~a infinito ..

2) negando a e indeterminando v; ~v . ~a infinito

; . ,•,•,". v. ~a absurdo,
•í ; ; ,. lo<que indica que en rigor

v ; *; ; hay, que negar los dos;
í „ - —componentes-

Es decir: sea como sea el determinable, (conocido o desconocido), tratán
dose de una negación infinitante hay que negar los dos componentes del tér
mino finito. Y se confirma el principio,de que dos negaciones afirman.

Vayamos ahora con el término privativo. Por definición, éste sólo niega
el acto, no ia aptitud: ~v . a

Que tampoco se trata aquí de una negación sintáctica queda claro si
pretendiéramos negar dicho término privativo como

-(~v.ía) no ciego

aclarando de nuevo que, a pesar de las apariencias del lenguaje coloquial, la
expresión^ de no ciego-hay que entenderla como una negación privante y
no infinitante; • \ t .,,• í>;

lo que nos daría í- ~v ~a

con excesiva referencia a non videns (infinito), inadmisible por movernos
ahora en el plano de lo que tiene capacidad de ver.

La negación deí término privativo ciego tiene en el lenguaje coloquial el
sentido de vidente, a no ser que —como antes— desconozcamos la capacidad
natural para la visión del determinable. Sólo en este caso sería posible enten
derlo también como un término infinito. Así que, recurriendo a nuestra
notación, '.-'•.;..••;.•
i . "! : término finito v . a

término privativo ~v . a
término privativo negado, y ...a ¡.vidente

Tr'fJSWWTSSf uvwiiJBi'W-'tr •J^SS1* «KasKiaRíis
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negando sólo elacto vydejando intacta lacapacidadaO —en el caso de des
conocimiento previo de la naturaleza del determinable—, también

^a no vidente

negando sólo la capacidad a y dejando intacto el acto v.
* Si, como ahtes; apeláramos a una tercera negación, :para negar el tér

mino privativo negado, obtendríamos:

I) vidente;

1) negando sólo a

2) negando sólo v

II) no vidente;

1) negando sólo a

2) negando sólo v

v . a

v . ~a absurdo

sólo en el caso de descono

cer la naturaleza del deter

minable

v . a ciego

~v .

v . a ciego f-í .:••-,

sólo en el caso de descono
cer la naturaleza del deter

minable

absurdo t.
en rigor no es el caso, pues
depende también de desco
nocer la naturaleza del
determinable

Así queconcluiremos quela negación, en este caso, sólo debe afectar al acto;
y seconfirma asimismo el principio de la doble negación: no debe negarse
más de dos veces.

(A fuer de sincero, he de pedir perdón al lector por los malabarismos
mentales a que he pretendidosometerle; perdón porquetodoello, a la postre,
fue hecho además con toda la alevosía de un "delito lógico,,: no sólo en
cuanto ya la segunda negación nos hace "volver atrás", y en cierto sentido
parecería "inútil (cuanto más la tercera!), sino porque —y de acuerdo conla
primera de las condiciones de Burleigh112 para poder infinitarse un
término—, si sólo puede infinitarse un término finito, quiere decir que en

112.— Puritate. p. 231.
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rigor uil infinito no puede-volver ainfinitarse; YAlberto'̂ lq dice textual
mente, iterándolo en el f 8va: como quarta conclusio.yenfSwb como secunda
conclusio. Mil perdones, por tanto!).

Con lo dicho, podremos establecer algunas comparaciones

NEGACIÓN DE TÉRMINOS

afecta a términos

forma una sola expresión
con el término

de carácter intensioñal

niega algo significado
por el término

afecta a la materia de

la proposición

de carácter semántico

no altera la cualidad de

la proposición

n i-i i.

113.— In Logicam. f. 8rb.

' VSt§',lV&g!$'"S!>V"2"*'"*-t&!-".J"JF""WT

NEGACIÓN DE PROPOSICIONES

afecta a proposiciones

expresión distinta
del término

de carácter extensional

jniega composición en la
proposición (

afecta a la forma de la

proposición

de carácter sintáctico

cambia la cualidad de la

proposición
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